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Número 242/09

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E

Á V I L A

A N U N C I O

De conformidad con lo establecido en el ar t. 138
de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del
Sector Público, se hace público que por Acuerdo de
la Junta de Gobierno Local de fecha 16 de enero de
2009, se ha realizado la siguiente adjudicación defini-
tiva:

1°.- ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Ávila.

b) Dependencia que tramita el expediente:
Secretaría Gral. (Contratación) 

c) Número de expediente: 44/2008.

2°.- OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: Suministro.

b) Descripción del Objeto SUMINISTRO MEDIAN-
TE ARRENDAMIENTO DE 1 VEHÍCULO TURISMO
CON DESTINO AL SERVICIO OFICIAL DE SEGURI-
DAD, INCLUYENDO SU MANTENIMIENTO. 

c) Boletín y fecha de publicación anuncio licita-
ción: Boletín Oficial de la Provincia n° 226 de fecha 20
de noviembre de 2008.

3°.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA
DE ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Oferta económicamente más ventajosa
considerando varios criterios.

4°.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN. 

Tipo licitación: 1.706,90 e/mes IVA excluido. 

5°.- ADJUDICACIÓN DEFINITIVA.

a) Fecha: 16 de enero de 2009.

b) Contratista: QUICK RENT S.L.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe adjudicación: 1.324,14 e/mes I.V.A.
excluido.

Ávila, 20 de enero de 2009.

El Alcalde, Miguel Ángel García Nieto.

Número 243/09

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E

Á V I L A

A N U N C I O

De conformidad con lo establecido en el ar t. 138
de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del
Sector Público, se hace público que por Acuerdo de
la Junta de Gobierno Local de fecha 16 de enero de
2009, se ha realizado la siguiente adjudicación defini-
tiva:

1°.- ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Ávila.

b) Dependencia que tramita el expediente:
Secretaría Gral. (Contratación) 

c) Número de expediente: 45/2008.

2°.- OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: Suministro.

b) Descripción del Objeto SUMINISTRO MEDIAN-
TE ARRENDAMIENTO DE 2 VEHÍCULOS TODO
TERRENO 4x4 CON DESTINO AL SERVICIO DE LA
POLICÍA LOCAL INCLUYENDO SU MANTENIMIEN-
TO.

c) Boletín y fecha de publicación anuncio licita-
ción: Boletín Oficial de la Provincia n° 228 de fecha 24
de noviembre de 2008.

3°.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA
DE ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Oferta económicamente más ventajosa
considerando varios criterios.

A D M I N I S T R A C I Ó N L O C A L



4°.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN. 

Tipo licitación: 2.810,34 e/mes IVA excluido. 

5°.- ADJUDICACIÓN DEFINITIVA.

a) Fecha: 16 de enero de 2009.

b) Contratista: BANSALEASE, S.A. E.F.C.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe adjudicación: 2.651,09 e/mes I.V.A.
excluido.

Ávila, 20 de enero de 2009.

El Alcalde, Miguel Ángel García Nieto.

Número 247/09

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E

Á V I L A

A N U N C I O

La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada
el día 16 de enero del 2.009, adoptó el siguiente
acuerdo:

Considerando que ha transcurrido el periodo de
información pública el estudio de viabilidad económi-
co financiera elaborado para la construcción y gestión
de la explotación del complejo deportivo y de ocio
proyectado y que se localiza en el Plan Parcial
A.R.U.P. 3/9 "Tiro de Pichón", parcela 06-D.C cuya
implantación se propone derivado del sistema de con-
cesión de obra pública sin que se hayan formulado
reclamaciones, se dispone aprobar el anteproyecto
elaborado al efecto, con el tenor literal que consta en
el expediente de su razón, sometiendo el mismo a
información pública por plazo de un mes a efectos de
presentación de alegaciones y/o sugerencias de con-
formidad con el ar t 113 de la Ley de Contratos del
Sector Público.

De no formularse aquellas se entenderá definitiva-
mente aprobado, pudiendo consultarse el mismo en
la Secretaría General del Ayuntamiento, Plaza del
Mercado Chico, 1 de Ávila.

Ávila, a 19 de enero, de 2.009.

El Alcalde, Miguel Ángel García Nieto.

Número 212/09

AY U N T A M I E N T O D E H E R R E R O S

D E S U S O

Anuncio de Subasta de Pastos Año 2009

Aprobado por el Ayuntamiento, el Pliego de
Condiciones que servirá de base para contratar el
aprovechamiento de pastos de los prados de este
municipio, se hace público que, el referido pliego
estará de manifiesto en las oficinas del Ayuntamiento
durante el plazo de ocho días hábiles, a efectos de
examen y reclamaciones.

De conformidad con lo dispuesto en el ar t. 112.2
del Texto Refundido de las disposiciones legales
vigentes en materia de Régimen Local, aprobado por
R.D. Legislativo 781/1986, se anuncia, simultáneamen-
te, Subasta Pública, si bien en el supuesto de formu-
larse reclamaciones, esta licitación sería aplazada
hasta nuevo acuerdo.

CONDICIONES

OBJETO.- El aprovechamiento de los pastos de los
prados de propiedad municipal siguientes.

LOTE PRIMERO: Vegas desde el camino Molino a
Fuente los Sordos.

Precio de Licitación.- 1.743 Euros.

LOTE SEGUNDO: Desde el Camino Molino a
Camino de Blascomillan.

Precio de Licitación.- 1.773 Euros.

LOTE TERCERO: Camino de Blascomillan a
Embarrosa. 

Precio de Licitación.- 2.615 Euros.

LOTE CUARTO: Vegas desde el camino Monte
Abajo y debajo del Puente.

Precio de Licitación.- 451 Euros.

LOTE QUINTO: Arroyo Jabán y Valdepituerta, hasta
el 31 de diciembre; Valdelmedio y Valcavero, hasta el
30 de junio.

Precio de Licitación.- 2681 Euros.

LOTE SEXTO: Las Fresnedas 

Precio de Licitación.- 49 Euros. 

LOTE SÉPTIMO: Valle Camino. 

Precio de Licitación.- 49 Euros.

LOTE OCTAVO: La Cárcaba.

Precio de Licitación.- 301 Euros.
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LOTE NOVENO: Aneguillas y Cantacerón. 

Precio de Licitación.- 265 Euros. 

LOTE DÉCIMO: Valdecamillas. 

Precio de Licitación.- 337 Euros.

LOTE UNDÉCIMO: Valle Camino de Torneros

Precio de Licitación.- 133 Euros.

LOTE DUODÉCIMO: Valdecriado. 

Precio de Licitación.- 151 Euros. 

LOTE TRECE: Cantarrana

Precio de Licitación.- 265 Euros. 

LOTE CATORCE: Los Tableros 

Precio de Licitación.- 199 Euros.

DURACIÓN DEL CONTRATO: Desde la fecha de
adjudicación definitiva hasta el 31 de Diciembre del
año 2.009, excepto los prados que no se encuentran
cercados que se adjudicarán hasta el 30 de junio del
año 2.009 y desde esta fecha pasarán a la Comisión
Mixta de Pastos, Hierbas y Rastrojeras.

FIANZAS: Provisional no se exige.

Definitiva el 6% del precio de adjudicación.

FORMA DE PAGO: El 50% del Precio de
Adjudicación, fianza y Anuncio a la formalización del
Contrato y el 50% restante el 30 de Septiembre del
año 2.009, como fecha tope, a partir de esa fecha se
pagaran con un 20% de recargo.

FORMA DE SUBASTA: La Subasta se realizará por
el sistema de pujas a la llana, siendo la puja mínima
de 10 Euros.

GASTOS: Los Gastos del expediente, anuncios,
etc. serán de cuenta de los adjudicatarios en propor-
ción directa al precio de adjudicación.

La fianza se devolverá al final del contrato.

LUGAR, DÍA Y HORA DE LA SUBASTA: Salón de
Actos del Ayuntamiento el día siguiente hábil una vez
transcurridos diez días, de la publicación del presente
en el B.O.P. a las 12 horas. 

MESA DE LICITACIÓN: Estará presidida por el Sr.
Alcalde, asistido por los miembros de la Corporación

que se estimen necesarios, asistidos por el Secretario,
que dará fe del acto. 

CONDICIONES ESPECIALES DE LA SUBASTA:
No podrán subastar ni ser adjudicatarias todas aque-
llas personas que sean deudores del Ayuntamiento,
por cualquier concepto, en el momento de celebrarse
la subasta.

No se podrá subarrendar ningún lote, a no ser por
causas excepcionales que serán juzgadas por el
Ayuntamiento en Pleno. 

En Los Tableros se podrán realizar labores foresta-
les de acondicionamiento.

SEGUNDA SUBASTA: En el caso de quedar de-
sier tos todos o algunos lotes de la subasta, la prime-
ra vez, se celebrará una segunda subasta al día
siguiente hábil, en igual lugar y hora, transcurridos
cinco días también hábiles, de la celebración de la pri-
mera y con las mismas condiciones; dado el caso de
que aún quedara algún lote desier to el Ayuntamiento
procederá a adjudicarlos al mejor postor, siempre que
cumpla las condiciones de la subasta.

Herreros de Suso, a 8 de Enero de 2.009.

El Alcalde, Joaquín García Blázquez.

Número 176/09

C O M I S I Ó N A S I S T E N C I A

J U R Í D I C A G R A T U I T A

Intentada sin efecto la notificación de la
Resolución adoptada en la reunión celebrada el día 18
de diciembre de 2008 de la Comisión de Asistencia
Jurídica Gratuita, de acuerdo con lo dispuesto en el
ar tículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se publica
el presente edicto para que sirva de notificación:

EDICTO

Examinada la solicitud de reconocimiento de dere-
cho a la asistencia jurídica gratuita formulada por
DON CATALIN MIHAIL OPRIA, con domicilio en la

A D M I N I S T R A C I Ó N D E

J U S T I C I A



Calle las Pozas, 56 Escalera 2 - 2° B de Sotillo de la
Adrada (Ávila), así como la Resolución adoptada por
el Ilustre Colegio de Abogados de Ávila, realizadas las
comprobaciones que se han creído necesarias para
verificar la exactitud y la realidad de los datos econó-
micos declarados por el solicitante referido, la
Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita de esta
Provincia ha decidido conceder el derecho meritado
por concurrir en DON CATALIN MIHAIL OPRIA las cir-
cunstancias de for tuna legalmente exigidas, al no
superar sus recursos e ingresos económicos por uni-
dad familiar el doble del salario mínimo interprofesio-
nal vigente en cómputo anual al tiempo de efectuar la
solicitud y no existir signos externos que evidencien
una real capacidad económica superior a la indicada,
confirmando en consecuencia la designación de
Abogado y, en su caso, de Procurador efectuadas pro-
visionalmente por los correspondientes Colegios
Profesionales.

Esta resolución podrá ser impugnada por escrito
motivado, que habrá de presentarse en el plazo de
cinco días, a contar desde el siguiente a su publica-
ción, ante la Secretaria de la Comisión de Asistencia
Jurídica Gratuita.

Lo que le traslado de orden del Sr. Presidente a los
efectos del Juicio Rápido n° 21/08 (dimanante de las
Diligencias Previas n° 383/08) por malos tratos en el
ámbito familiar, que se sigue ante el Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción n° 1 de Arenas de San
Pedro (Ávila).

En Ávila, a 12 de enero de 2009.

La Secretaria de la Comisión, María Soledad de la
Cal Santamarina.

Número 177/09

C O M I S I Ó N A S I S T E N C I A

J U R Í D I C A G R A T U I T A

Intentada sin efecto la notificación de la
Resolución adoptada en la reunión celebrada el día 18
de diciembre de 2008 de la Comisión de Asistencia
Jurídica Gratuita, de acuerdo con lo dispuesto en el
ar tículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se publica
el presente edicto para que sirva de notificación:

EDICTO

Examinada la solicitud de reconocimiento de dere-
cho a la asistencia jurídica gratuita formulada por
DOÑA TATIANA RAQUEL DOLMUS, con domicilio en
la Calle Madrid, 5 Portal 3 Bajo C de Candeleda
(Ávila), así como la Resolución adoptada por el Ilustre
Colegio de Abogados de Ávila, realizadas las compro-
baciones que se han creído necesarias para verificar
la exactitud y la realidad de los datos económicos
declarados por la solicitante referida, la Comisión de
Asistencia Jurídica Gratuita de esta Provincia ha deci-
dido conceder el derecho meritado por concurrir en
DOÑA TATIANA RAQUEL DOLMUS las circunstancias
de for tuna legalmente exigidas, al no superar sus
recursos e ingresos económicos por unidad familiar el
doble del salario mínimo interprofesional vigente en
cómputo anual al tiempo de efectuar la solicitud y no
existir signos externos que evidencien una real capa-
cidad económica superior a la indicada, confirmando
en consecuencia la designación de Abogado y, en su
caso, de Procurador efectuadas provisionalmente por
los correspondientes Colegios Profesionales.

Esta resolución podrá ser impugnada por escrito
motivado, que habrá de presentarse en el plazo de
cinco días, a contar desde el siguiente a su publica-
ción, ante la Secretaria de la Comisión de Asistencia
Jurídica Gratuita.

Lo que le traslado de orden del Sr. Presidente a los
efectos de las Diligencias Previas n° 383/08 -
Procedimiento Abreviado, que se siguen ante el
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción n° 1 de
Arenas de San Pedro (Ávila).

En Ávila, a 12 de enero de 2009.

La Secretaria de la Comisión, María Soledad de la
Cal Santamarina.

Número 161/09

J U Z G A D O D E L O S O C I A L N º  1
D E Á V I L A

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Dª. Mª. JESÚS MARTÍN CHICO, Secretaria Judicial
del Juzgado de lo Social de ÁVILA, HAGO SABER:
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Que en la EJECUCIÓN 4/09 de este Juzgado de
lo Social, seguida a instancia de D. LIBORIO GÓMEZ
GUTIÉRREZ contra la empresa SOLDADOS Y ALICA-
TADOS ADRIRON S.L.U., sobre ORDINARIO, se ha
dictado el siguiente:

AUTO

En Ávila, a cinco de enero de dos mil nueve.

DISPONGO

PRIMERO.- Despachar la ejecución solicitada por
LIBORIO GÓMEZ GUTIÉRREZ contra la empresa
SOLDADOS Y ALICATADOS ADRIROM S.L.U., por un
impor te de //1.360,41,. Euros de principal, más
//238,07.- Euros para costas e intereses que se fijan
provisionalmente.

SEGUNDO.- Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y desconociéndose
bienes concretos, procédase a la averiguación de los
mismos. A tal fin:

A.- Requiérase a la parte ejecutada para que en el
plazo de cinco días manifieste sobre sus bienes o
derechos susceptibles de ser embargados, con la pre-
cisión necesaria para garantizar sus responsabilida-
des (Artículos 247 de la LPL) y con los apercibimien-
tos contenidos en el ar tículo 589 de la LEC.

B.- Igualmente expídanse los correspondientes ofi-
cios y mandamientos al Jefe Provincial de Tráfico, al
Alcalde del domicilio de la ejecutada, al Servicio de
Indices del Registro de la Propiedad y a la Gerencia
del Centro de Gestión Catastral, para que todos ellos,
y sin perjuicio de las exigencias legales, en el plazo de
cinco días faciliten la relación de todos los bienes o
derechos de que tengan constancia, con la adverten-
cia a las Autoridades y Funcionarios requeridos de las
responsabilidades derivadas del incumplimiento injus-
tificado de lo acordado (Arts. 75.3 y 239.3 de la LPL).

C.- Expídase oficio, con las mismas advertencias,
al Director de la Agencia Tributaria, a fin de que comu-
nique a este Juzgado, en el plazo de cinco días, si por
parte de la Hacienda Pública se adeuda alguna canti-
dad a la parte ejecutada por el concepto de devolu-
ción por el I.R.P.F., I.V.A., o cualquier otro.

En caso positivo (A, B y C) se acuerda el embargo
de los posibles vehículos y propiedades de la ejecuta-

da, interesándose a su vez la correspondiente anota-
ción y consiguiente certificación, así como el embar-
go de las cantidades pendientes de devolución por la
Hacienda Pública del ejecutado, hasta cubrir la canti-
dad objeto de apremio, interesándose la remisión de
las mismas a la cuenta de Depósitos y
Consignaciones abier ta por este Juzgado en el
BANCO BANESTO número de cuenta
0293/0000/64/0004/09.

D.- Asimismo, se acuerda el embargo de todos los
ingresos que se produzcan y de los saldos acreedores
existentes en las cuentas corrientes, depósitos de
ahorro o análogos, así como los de cualquier valor
mobiliario titularidad de la apremiada, en los que la
correspondiente entidad financiera actúa como depo-
sitario o mero intermediario, hasta cubrir el importe
del principal adeudado e intereses y costas calcula-
dos. líbrese las oportunas comunicaciones a las enti-
dades financieras del domicilio de la apremiada, para
la retención y transferencia de los saldos resultantes
hasta el límite de la cantidad objeto de apremio, y
advir tiéndoles de las responsabilidades penales en
que puedan incurrir quienes auxilien o se confabulen
con el apremiado para ocultar o sustraer alguna parte
de sus bienes o créditos (Artículos 519 y ss. del
Código Penal y 893 del Código de Comercio), e indi-
cándoseles que deben contestar el requerimiento en
el plazo máximo de cinco días a contar desde su noti-
ficación, bajo los apercibimientos derivados de lo
establecido en los ar ts. 75 y 239.3 de la LPL.

TERCERO.- Dar traslado de esta Resolución y del
escrito interesando la ejecución al Fondo de Garantía
Salarial.

Notifíquese la presente resolución a las partes
advir tiendo que contra la misma podrán interponer
Recurso de Reposición ante este Juzgado, dentro del
plazo de cinco días hábiles siguientes al de su notifi-
cación, cuya sola interposición no suspenderá la eje-
cutividad de lo que se acuerda (Artículo 184.1 de la
LPL).

Y para que le sirva de NOTIFICACIÓN EN LEGAL
FORMA a SOLDADOS Y ALICATADOS ADRIROM
S.L.U., expido y firmo el presente en Ávila, a ocho de
enero de dos mil nueve.

La Secretaria Judicial, Ilegible.
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